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Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 
Ejercicio Económico 2026, por la suma de ¢21.075.000.000,00 
 

  



 

 

 

 

 

WWW. COSEVI.GO.CR  

26 

 
1-INTRODUCCION 
 
El sustento legal que abriga principalmente el Proceso de Formulación del Plan 
Operativo – Presupuesto Institucional para el caso son las pprioridades y metas 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 2023- 2026;           
“ Rogelio Fernández Güell”,  donde se establece como objetivo principal; disminuir 
las defunciones por accidente de tránsito implementando acciones de movilidad y 
seguridad vial y cuya meta plantea reducir la cantidad de personas fallecidas en 100 
durante el período 2023 - 2026, tomando como base el año 2019 que registró 802 
personas fallecidas por dicha causa. 
 
Asimismo, el Plan Estratégico Nacional de Transportes 2011 – 2035, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, también conocidos por sus siglas ODS, son una iniciativa 
impulsada por Naciones Unidas para dar continuidad a la agenda de desarrollo 2030 
tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio. La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible con 169 metas de carácter 
integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 

 
En correspondencia con lo anterior, la Ley de Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos (LAFPP) (8131, del 16 de octubre de 2001), 
establece en su artículo 4, que el Plan Nacional de Desarrollo constituirá el marco 
global que orientará los planes operativos institucionales. Por su parte, el 
Reglamento de dicha Ley (Decreto 32988-H-MP-PLAN, del 18 de abril de 2006), 
indica en su artículo 2 del Reglamento de la LAFPP (Decreto Nº 32988-H-MP-PLAN, 
publicado el 18 de abril de 2006) que:  
 

 “…el Plan Nacional de Desarrollo es el marco orientador del gobierno de la 
República que define las políticas que normarán la acción del gobierno para 
promover el desarrollo del país, el aumento de la producción y la productividad, la 
distribución del ingreso, el acceso a los servicios sociales y la participación 
ciudadana para la mejora en la calidad de vida de la población. Establece en forma 
vinculante para las entidades públicas, los ministerios y demás órganos, las 
prioridades, objetivos y estrategias derivadas de esas políticas, que han sido fijadas 
por el Gobierno de la República a nivel nacional, regional y sectorial”. 
 
Bajo la premisa anterior, los Planes Operativos y Presupuestos de toda institución 
Pública de la República, deben estar vinculados con el Plan Nacional de Desarrollo, 
para el caso la misma Ley N°8131 de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, establece la sujeción al PND de la formulación 
presupuestaria de los entes y órganos del Estado y de sus Planes Operativos 
Institucionales. Toda asignación presupuestaria debe estar justificada en una 
planificación programática, evaluable, fiscalizada y supervisada por la Contraloría 
General de la República, el Ministerio de Hacienda y MIDEPLAN según sus 
competencias propias. 

http://www.cooperacionespanola.es/sites/default/files/agenda_2030_desarrollo_sostenible_cooperacion_espanola_12_ago_2015_es.pdf
http://www.cooperacionespanola.es/sites/default/files/agenda_2030_desarrollo_sostenible_cooperacion_espanola_12_ago_2015_es.pdf
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En materia presupuestaria, el artículo 4 de la Ley mencionada señala que:  
 

“Todo presupuesto público deberá responder a los planes operativos institucionales 
anuales, de mediano y largo plazo… El Plan Nacional de Desarrollo constituirá el 
marco global que orientará los planes operativos institucionales, según el nivel de 
autonomía que corresponda de conformidad con las disposiciones legales y 
constitucionales pertinentes.” 
 

Además, el artículo 23 cita que:  
 
“A partir de la programación macroeconómica, la Autoridad Presupuestaria, tomando 
en consideración el Plan Nacional de Desarrollo, elaborará la propuesta de 
lineamientos generales y específicos de política presupuestaria del siguiente 
ejercicio económico…”;  
Y, el artículo 31 define como uno de los objetivos del Subsistema de Presupuesto,  
 

“Presupuestar los recursos públicos según la programación macroeconómica, de 
modo que el presupuesto refleje las prioridades y actividades estratégicas del 
Gobierno, así como los objetivos y las metas del Plan Nacional de Desarrollo”. 
 

Asimismo, se cuenta con un  Plan Estratégico Institucional 2023-2030, el cual es un 

instrumento de planificación de mediano plazo para la programación de objetivos 

estratégicos, líneas de acción estratégicas, resultados y productos a lograr por las 

diferentes direcciones, departamentos y unidades del Cosevi; así como, por las 

Direcciones Generales de Ingeniería de Tránsito, Educación Vial y  Policía de 

Tránsito, en los próximos 8 años, para alcanzar la misión y visión propuesta por la 

institución, de manera tal que cumpla con las competencias y responsabilidad en un 

contexto y tiempo determinado, de acuerdo a la legislación y normativa que la rige. 
 

En correspondencia con lo anterior, la Planificación Institucional consiste en el 
medio para crear, modificar, o ampliar la capacidad de previsión de una entidad para 
enfrentar adecuadamente la satisfacción de las demandas de su clientela sea esta 
interna o externa. 
 
El llevar a cabo el proceso de Planificación Institucional no es meramente un 
ejercicio intelectual, ni una actividad rutinaria divorciada de la realidad institucional, 
como bien lo cita la Contraloría General de la República; es un proceso consolidado 
de planes operativos interdireccionales, que representan el esfuerzo por realizar la 
tarea sustantiva, a partir de procesos sistemáticos, ordenados y racionales, que 
permitan hacer una producción de servicios públicos eficientes y eficaces para 
responder a las situaciones que son objeto de intervención del Consejo de 
Seguridad Vial. 
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Se presenta a consideración de las autoridades correspondientes el Plan Operativo 
Institucional para el año 2025 (P.O.I) del Consejo de Seguridad Vial, donde se 
puede identificar las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública, 
la definición de objetivos, metas y acciones a ejecutar; se precisan los recursos 
según los resultados esperados y se identifican unidades ejecutoras responsables 
de Áreas del plan.  
 
Se presenta la historia y marco jurídico, estructura organizacional, diagnóstico 
institucional, el enunciado de la misión, visión, las políticas del Consejo de 
Seguridad Vial, objetivos, valores, factores claves de éxito, recursos, fuentes de 
financiamiento, mercado público, servicios entre otros. 
 
El Consejo de Seguridad Vial tiene como labor sustantiva la responsabilidad de ser 
rector y gestor de la seguridad vial y movilidad activa del país; así como, prestadora 
de trámites y servicios, con la finalidad de brindar un apoyo esencial en la mejora 
de la movilidad segura, saludable y sostenible en carretera para los usuarios del 
sistema de infraestructura y transporte. 

 
Dicha labor se materializa mediante la ejecución de diversas actividades policiales 
como controles, los cuales procuran maximizar la presencia policial en carretera y 
prevenir la ocurrencia de accidentes de tránsito mortales con énfasis en usuarios 
vulnerables (peatones, ciclistas y motociclistas), de tal forma que se puedan 
controlar el irrespeto a los límites de velocidad, los conductores en estado de 
ebriedad, el uso correcto del cinturón de seguridad y otros dispositivos pasivos de 
seguridad,  así como el irrespeto al señalamiento vial, demarcación horizontal y 
vertical, auditorías y estudios de tránsito, en procesos de acreditación de 
conductores, educación vial, promoción de  hábitos y comportamiento seguros en 
el sistema de tránsito con  la ayuda de campañas, acciones educativas en seguridad 
vial, procesos de reacreditación de conductores, supervisión de la revisión técnica 
vehicular, procesos de investigación sobre tramos determinados como de alto riesgo 
en la ocurrencia de accidentes de tránsito, incorporación de la sociedad civil en 
procesos de gestión local en seguridad vial, a través de los Programas de Asistencia 
Municipal en Seguridad Vial, Centros Educativos Seguros y Empresas Seguras, 
entre otros. 
 
Es importante citar que, con la ejecución de estas acciones sustantivas, el Consejo 
de Seguridad Vial está cumpliendo con sus objetivos de: 
 
 

- Desarrollar acciones innovadoras que potencien la mejora en el sistema de 
infraestructura y transporte costarricense, mediante el uso de talento humano 
multidisciplinario y especializado, con el fin de desarrollar medidas de eficacia 
comprobada en seguridad vial y movilidad activa.  
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- Promover el desarrollo de política pública en seguridad vial y movilidad 
activa, mediante la generación de lineamientos y acciones propias en esta 
materia, en pos del favorecimiento de una cultura de seguridad vial. 

  
- Generar trámites, servicios y acciones de forma eficiente y eficaz, a través 

de la mejora regulatoria y de servicios; así como, el establecimiento de las 
prioridades en la asignación de los recursos institucionales, con el fin de 
generar valor público a la sociedad civil. 

 
El Plan Operativo Institucional está integrado por dos Áreas Presupuestarias: 
 
❖ Área 01- Administración Superior. 
 
❖ Área 02-Movilidad y Seguridad Vial.  
 
El presente documento se estructuró en concordancia con  los “Lineamientos Técnicos 
y Metodológicos para la Planificación, Programación Presupuestaria, Seguimiento y 
Evaluación Estratégica en el Sector Público en Costa Rica  2025. 
 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Consejo de Seguridad Vial. 
 
2-PANORAMA INSTITUCIONAL: 
 
2.1 HISTORIA Y MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL: 
 
El Consejo de Seguridad Vial nace de un Proyecto de Ley, Expediente Nº 8062, 
presentado a la Asamblea Legislativa, de conformidad con el acta Nº 54 de la sesión 
extraordinaria celebrada por la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos el día 
20 de junio de 1978, en la cual se discutió dicho proyecto. 
 
Como antecedentes se tiene que desde 1969, el Club Rotario empezó a estudiar el 
problema de la cantidad de accidentes de tránsito, remitiendo a la Asamblea 
Legislativa un proyecto de ley de tránsito. 
 
Este proyecto finalmente se constituyó en ley en 1973, por medio de la cual se crea 
el Seguro Obligatorio en Vehículos Automotores y se establecen una serie de 
disposiciones como las de las multas fijas que era una innovación en nuestro país, 
las cuales se pagan directamente sin necesidad de tener que ir a juicio. Con este 
sistema se pretendía que quien recibiera una multa la pagara directamente en las 
agencias bancarias sin necesidad de llegar a juicio y esperar a que prescribiera el 
asunto, pero el sistema no operó porque si bien la ley establecía que los bancos del 
Estado debían efectuar ese cobro, lo cierto es que no se les obligaba a hacerlo, y 
éstos no tenían interés porque no recibían ninguna comisión por ese servicio. De 
ahí se varió la ley mediante una serie de reformas que salieron aprobadas en el año 
1976, entre las cuales hay una reforma que establece que: 
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    “… las multas que se impongan en virtud de lo dispuesto en la presente ley, serán 
destinadas a la formación de un fondo que será utilizado para la financiación de un 
programa de prevención de accidentes de tránsito dentro del cual se incluye, de 
modo preferente, la adquisición de equipos y materiales para la Dirección General 
de tránsito que serán empleados conforme lo señala este programa”. 
 
Cuando se crea este fondo surge el problema: ¿Quién administra ese fondo? El 
Poder Ejecutivo, en marzo de 1978, integró una Comisión mediante decreto en la 
que se establecía lo siguiente: “ Intégrese la Comisión Nacional de Seguridad Vial, 
organismo adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que tendrá por 
función el establecimiento de los procedimientos de uso y giro en contra de los 
fondos acumulados por infracciones de tránsito, etc.”. Dicha comisión la conformaba 
el Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguro, el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes y el Director de la Inspección de Tránsito. Esta comisión 
integrada por el Poder Ejecutivo no podía administrar esos fondos, que se estaban 
acumulando por cuanto no le asignaban funciones a la comisión. Dado que no se 
invertían los fondos, la comisión quedó sin efecto y se continuó buscando la mejor 
forma de organizar la Seguridad Vial en el país. 
 
Es importante acotar que en el dictamen de mayoría de la sesión extraordinaria 
supra citada, se recogen las siguientes consideraciones de interés referentes al 
proyecto de creación del Consejo de Seguridad Vial. 
 
Se orientaba inicialmente el proyecto de ley a la creación de una Dirección de 
Seguridad Vial, la cual tendría como objetivos básicos el centralizar en un órgano 
todo lo relativo a la Seguridad Vial con criterio técnico – especializado. 
 
De esta manera, podría desarrollar una vigorosa campaña de prevención de 
accidentes y de divulgación educativa, al contar con elementos capacitados y bien 
remunerados y con recursos estables y suficientes. 
 
Se da al Consejo de Seguridad Vial independencia en su funcionamiento 
administrativo y personalidad jurídica propia, a efecto de que pueda desempeñarse 
más adecuadamente en la fijación de las políticas propias de su materia “.1     
 
Finalmente mediante la Ley de Administración Vial Nº 6324, publicada en el Alcance 
Nº 4 de la Gaceta Nº 97 del 25 de mayo de 1979, se crea el Consejo de Seguridad 
Vial. Su creación respondió a la necesidad de dar un tratamiento especializado, 
técnico, interdisciplinario y centralizado a un problema de salud pública, que para 
esa época ya manifestaba índices importantes de mortalidad en las vías. 
 

 

 

 
1 Comisión de Transformación Institucional. Documento Base para la Transformación y Modernización del Consejo 

de Seguridad Vial. San José. Enero 1996.Pp 1,2.  
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2.2 MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL. 
 
- Ley N°6324, “Ley de Administración Vial”, publicada en el Alcance Nº 4 de La 

Gaceta N°97 del 25 de mayo de 1979 y sus reformas. Esta ley establece las 
funciones y competencias del Cosevi, relacionadas a temas de seguridad vial y el 
medio ambiente, en sus artículos 4 y 9.  

 
Artículo 4º.- Créase el Consejo de Seguridad Vial como dependencia del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes el cual tendrá independencia en 
su funcionamiento administrativo y personalidad jurídica propia.  
 
Artículo 9º.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  

a) Conocer los análisis de los asuntos referentes al tránsito, para 
identificar problemas de seguridad vial y hacer las 
recomendaciones que estime pertinentes.  

 
b) Conocer y aprobar orientaciones, prioridades y proyectos para 

programas de promoción de la seguridad vial.  
 

c) Proponer al Poder Ejecutivo la reglamentación concerniente al 
tránsito de personas, vehículos y bienes en donde la ley de tránsito 
tenga jurisdicción, así como en todos los aspectos de seguridad 
vial y de la contaminación ambiental causada por los vehículos 
automotores.  

 
d) Aprobar los montos de los resarcimientos, cobros, permisos, 

certificaciones, daños en señales viales, escoltas especiales, 
cursos, materiales de estudio, traslados originados en los distintos 
servicios que prestan las direcciones de Educación Vial, Ingeniería 
de Tránsito y Policía de Tránsito.  

 
e) Administrar el Fondo de Seguridad Vial y asignar las sumas 

necesarias para los programas, proyectos, tareas, operaciones, 
apoyo logístico y todo lo relacionado con el fortalecimiento de la 
seguridad vial y la disminución de la contaminación ambiental que 
requieran las direcciones de Ingeniería de Tránsito, Educación 
Vial, la Policía de Tránsito y el propio Cosevi.  

 
f) Conocer, tramitar y resolver cualquier otro asunto que le someta 

el ministro de Obras Públicas y Transportes.  
 

g) Promover y regular el uso de la bicicleta como de transporte, 
trabajo y recreación, conocido también como movilidad ciclística, 
además de los principios la pirámide invertida de la movilidad y el 
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de pacificación de las carreteras, toda conformidad con la Ley de 
Movilidad y movilidad ciclística.  

 
- Aunado a lo anterior, la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad 

Vial, N°9078, establece al Cosevi como competencia la autorización de los 
Centros de inspección técnica vehicular (CIVE) y la fiscalización de los centros 
de inspección técnica vehicular (IVE), tal como se establece en los artículos 25 
y 28. 

 
Asimismo, dicha ley designa al Cosevi la obligatoriedad de facilitar a los titulares 
de licencias el saldo de puntos, según lo contemplado en su artículo 142. 
 

- En lo relacionado a los vehículos y placas detenidos por infracciones a la Ley 
9078, debido a sanciones por multa fija, dicha ley establece responsabilidades 
al Cosevi en los artículos 150 (Retiro temporal del vehículo), 151 (Inmovilización 
del vehículo por retiro de placas) 152 (Recuperación de vehículos), 155 
(Disposición de vehículos no reclamados) y 155 bis (Mecanismos de disposición 
de vehículos no reclamados). La Ley 9078 también establece disposiciones al 
Cosevi en relación a notificación de las boletas por infracciones detectadas por 
medios electrónicos, en su artículo 161- Confección de boletas por 
infracciones detectadas por medios electrónicos. 

 
Además, se le establece al Cosevi realizar la anotación provisional en el asiento 
de la licencia de conducir del infractor de las boletas de citación levantadas por 
los oficiales de tránsito, según lo define la Ley 9078 en su artículo 162 - 
Anotación provisional de boletas de citación. 
 
Esta ley da la posibilidad a los supuestos infractores de presentar la impugnación 
de las boletas de citación, para lo cual, el Cosevi debe contar con los recursos 
para realizar este trámite, según se estipula en los artículos 163- Impugnación 
de boletas de citación 164- Trámite de la impugnación. 

 
De igual forma, esta misma ley define la responsabilidad del Cosevi de brindar la 
colaboración al personal docente del Ministerio de Educación Pública, para la 
capacitación y el asesoramiento en materia de seguridad vial y todos los 
componentes del sistema de infraestructura y transporte, según se establece en 
su artículo 217; así como, desarrollar campañas de seguridad vial, de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo 218, al igual que, estar a cargo del Sistema de 
Estadística en Accidentes de Tránsito y de Investigación en Materia de Seguridad 
Vial, según se define en el artículo 223. 
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- Por otra parte, la Ley Movilidad y Seguridad Ciclística, N°9660, publicada en La 
Gaceta N°65 del 02 de abril de 2019, adicionó en su artículo 20 el inciso g del 
artículo 9 a la Ley N°6324, Ley de Administración Vial, de 24 de mayo de 1979, 
según se citó anteriormente, para promover la movilidad ciclística, los principios 
de la pirámide invertida de la movilidad y el de pacificación de las carreteras.  

 
A raíz de la creación de esta ley, se desarrolla el Decreto Ejecutivo N°42111-
MOPT-H-MEP, Reglamento de la Ley de Movilidad y Seguridad Ciclística, en lo 
que se considera relevante se establece en el artículo 12 y 13, la creación de la 
Unidad de Movilidad Activa y las funciones que le competen. 
 
Es importante considerar que, a pesar que este decreto crea la Unidad de 
Movilidad Activa, por lineamientos del Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica (Mideplan), sólo por disposición de una Ley de la República 
se podría crear, caso contrario, para la creación de unidades, departamento y 
direcciones organizativas, se debe cumplir con los requisitos indicados en la 
Guía de reorganización parcial o total, por lo que las funciones se asumen por 
el Cosevi pero no en la unidad que establece este decreto.  

 
Continuando con las competencias que se le asignan al Cosevi por normativa, 
a través del Decreto Ejecutivo 40632-MOPT, sobre la incorporación obligatoria 
del componente de seguridad vial en todas las labores de planificación y 
construcción de obras viales y su eventual conservación, mejoramiento y/o 
rehabilitación, se le atribuye al consejo realizar auditorías integrales de 
movilidad y seguridad vial, evaluaciones de seguridad vial, avales de las 
auditorías integrales de movilidad y seguridad vial, evaluaciones de seguridad 
vial realizados por terceros; así como, diseñar y llevar a cabo el Programa de 
Capacitación y certificaciones de auditores. En lo conducente a este tema, estas 
funciones se encuentran establecidas en los Artículos 4.- Competencia para 
desarrollar las auditorías integrales de movilidad y seguridad vial y 
evaluaciones de seguridad vial y 5- Programas de capacitación y 
certificación de auditores. 

 
A las anteriores normas que establecen el accionar del Cosevi, deben agregarse 
aquellas de carácter general y que aplican a todas las entidades y órganos del sector 
público, dentro de las que se puede mencionar la Ley de la Administración 
Financiera y Presupuestos Públicos (N°8131), la Ley General de la Administración 
Pública (N°6227), la Ley General de Contratación Pública (N°9986), la Ley de 
Planificación Nacional Nº5525, la Ley General de Control Interno (Nº8292); así 
como, las reformas y reglamentos relacionados, entre otras.  
 
2.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
Mediante Oficio DM-203-16 del Ministerio de Planificación y Política Económica, 
emitido el 19 de abril del año 2016 y Resolución N°019-2016 PLAN, se dictamina 
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aprobar una modificación parcial a la estructura orgánica, organizativa y funcional 
del Consejo de Seguridad Vial, a efecto de adecuar parte de la misma a la realidad 
imperante en materia de seguridad vial. 
 

En correspondencia con lo anterior, se aprueba las modificaciones 
correspondientes a la Creación de las Unidades Organizaciones de; Unidad de 
Planificación Institucional como Unidad Asesora y con dependencia jerárquica de la 
Dirección Ejecutiva y la Contraloría de Servicios como asesora, pero con 
dependencia jerárquica de la Junta Directiva.   
 

2.4-FUNCIONES 
 
Junta Directiva 
 
- Delimitar las políticas estratégicas de la institución en materia de seguridad vial. 
 
- Dar directrices sobre desarrollo estratégico del Consejo. 

 
- Manejar las relaciones políticas del Consejo con otras instituciones y 

organizaciones nacionales e internacionales. 
 
- Aprobar o improbar los Planes Anuales de Trabajo y Presupuestarios y autorizar 

su envío a las autoridades externas competentes para su aprobación. 
 
Contraloría de Servicios. 
 
Las principales funciones a realizar por la Contraloría de Servicios Institucional, 
según se establece en la Ley N° 9158 Ley Reguladora del Sistema Nacional de 
Contralorías de Servicios, específicamente en el ARTÍCULO 14.- son funciones 
de las contralorías de servicios las siguientes: 
 

“1) Impulsar y verificar el cumplimiento de la efectividad de los mecanismos y 
procedimientos de comunicación a las personas usuarias, de manera tal que les 
permita contar con información actualizada en relación con los servicios que ofrece 
la organización respectiva, sus procedimientos y los modos de acceso. 
 

2) Velar por el cumplimiento de las directrices y los lineamientos de política pública 
emitidos acorde con la presente ley, en materia de mejoramiento continuo e 
innovación de los servicios. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que se 
desarrollen y respondan a las necesidades específicas de la organización a la cual 
pertenece. 
 

3) Presentar al jerarca de la organización un plan anual de trabajo que sirva de base 
para evaluar el informe anual de labores. Una copia de dicho plan deberá presentarse 
a la Secretaría Técnica a más tardar el 30 de noviembre de cada año. 

http://documentos.mideplan.go.cr/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/8f15704e-b8b3-430b-8ee8-5c7c80961f1b/LEY%20N%c2%ba9158-Ley%20%20Reguladora%20del%20Sistema%20Nacional%20de%20Contralor%c3%adas%20de%20Servicios.docx
http://documentos.mideplan.go.cr/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/8f15704e-b8b3-430b-8ee8-5c7c80961f1b/LEY%20N%c2%ba9158-Ley%20%20Reguladora%20del%20Sistema%20Nacional%20de%20Contralor%c3%adas%20de%20Servicios.docx
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4) Presentar a la Secretaría Técnica un informe anual de labores elaborado acorde 
con la guía metodológica propuesta por Mideplan, el cual deberá tener el aval del 
jerarca de la organización. Dicho informe será presentado durante el primer 
trimestre del año. 
 

5) Elaborar y proponer al jerarca los procedimientos y requisitos de recepción, 
tramitación, resolución y seguimiento de las gestiones, entendidas como toda 
inconformidad, reclamo, consulta, denuncia, sugerencia o felicitación respecto de la 
forma o el contenido con el que se brinda un servicio, presentadas por las personas 
usuarias ante la contraloría de servicios, respecto de los servicios que brinda la 
organización. Dichos procedimientos y requisitos deberán ser públicos, de fácil 
acceso y su aplicación deberá ser expedita. 
 

6) Atender, de manera oportuna y efectiva, las gestiones que presenten las personas 
usuarias ante la contraloría de servicios sobre los servicios que brinda la 
organización, con el fin de procurar la solución y orientación de las gestiones que 
planteen, a las cuales deberá dar respuesta dentro de los plazos establecidos en la 
presente ley y en la normativa vigente. 
 

7) Vigilar el cumplimiento del derecho que asiste a las personas usuarias de recibir 
respuesta pronta a gestiones referidas a servicios, presentadas ante las 
organizaciones que los brindan, todo dentro de los plazos establecidos en la ley o 
en los reglamentos internos aplicables. 
 

8) Evaluar, en las organizaciones que brindan servicios, la prestación de los 
servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridos por las personas con 
discapacidad, en cumplimiento de la legislación vigente en la materia. 
 

9) Promover, ante el jerarca o ante las unidades administrativas, mejoras en los 
trámites y procedimientos del servicio que se brinda, en coordinación con el área de 
planificación y el oficial de simplificación de trámites (en el caso de las 
organizaciones públicas) nombrado para ese efecto por el jerarca, de conformidad 
con la legislación vigente; lo anterior con el fin de que ambos propongan las 
recomendaciones correspondientes y propicien el mejoramiento continuo e 
innovación de los servicios que presta la organización. 
 

10) Emitir y dar seguimiento a las recomendaciones dirigidas a la administración 
activa respecto de los servicios que brinda la organización con el fin de mejorar su 
prestación, en búsqueda del mejoramiento continuo e innovación y de cumplimiento 
de las expectativas de las personas usuarias. Si la jefatura respectiva discrepa de 
dichas recomendaciones, dicha jefatura o la persona contralora de servicios deberá 
elevar el asunto a conocimiento del superior jerárquico de la organización, para la 
toma de decisiones. 
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11) Mantener un registro actualizado sobre la naturaleza y la frecuencia de las 
gestiones presentadas ante la contraloría de servicios, así como de las 
recomendaciones y las acciones organizacionales acatadas para resolver el caso y 
su cumplimiento o incumplimiento. 
 
12) Informar al jerarca de la organización cuando las recomendaciones realizadas 
por la contraloría de servicios hayan sido ignoradas y, por ende, las situaciones que 
provocan inconformidades en las personas usuarias permanezcan sin solución. 

 

13) Elaborar y aplicar, al menos una vez al año, instrumentos que permitan medir la 
percepción para obtener la opinión de las personas usuarias sobre la calidad de 
prestación de los servicios, grado de satisfacción y las mejoras requeridas; para ello 
contará con los recursos y el apoyo técnico de las unidades administrativas. 
 

14) Informar a las personas usuarias sobre los servicios que brinda la contraloría de 
servicios. 
 

15) Realizar las investigaciones internas preliminares, de oficio o a petición de parte, 
sobre las fallas en la prestación de los servicios, con el fin de garantizar la eficiencia 
de las gestiones de la organización. Lo anterior, sin perjuicio de los procedimientos 
administrativos que la administración decida establecer para encontrar la verdad 
real de los hechos y que la contraloría de servicios permita a cualquier funcionario 
involucrado brindar explicaciones sobre su gestión, así como proteger sus derechos 
fundamentales”. 
 
Auditoría Interna 
 
Según el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del 
Consejo de Seguridad Vial Nº 37285-MOPT, publicado el 20 de setiembre de 2012, 
en el Diario Oficial La Gaceta Nº 182 y en el CAPÍTULO III, SECCIÓN I  
“Funcionamiento de la Auditoría Interna ”, Artículo 98.—Competencias de la 
Auditoría Interna, se establece que conforme lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley General de Control Interno, para el cumplimiento de su objetivo la Auditoría 
Interna tendrá las siguientes competencias: 
 

a) Realizar auditorías o estudios especiales semestralmente, en relación con 
los fondos públicos sujetos a su competencia institucional, incluidos 
fideicomisos, fondos especiales y otros de naturaleza similar. Asimismo, 
efectuar semestralmente auditorías o estudios especiales sobre fondos y 
actividades privadas, de acuerdo con los artículos 5º y 6º de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, en el tanto éstos se 
originen en transferencias efectuadas por componentes de su competencia 
institucional. 
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b) Verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control 
interno de su competencia institucional, informar de ello y proponer las 
medidas correctivas que sean pertinentes. 

 

c) Verificar que la administración tome las medidas de control interno 
señaladas en esta Ley, en los casos de desconcentración de 
competencias, o bien la contratación de servicios de apoyo con terceros; 
asimismo, examinar regularmente la operación efectiva de los controles 
críticos, en esas unidades desconcentradas o en la prestación de tales 
servicios. 

 

d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; 
además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles 
consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de 
su conocimiento. 

 

e) Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas 
que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros 
libros que, a criterio del Auditor Interno o Auditora Interna, sean necesarios 
para el fortalecimiento del sistema de control interno. 

 

f) Preparar los planes de trabajo, de conformidad con los lineamientos que 
establece la Contraloría. 

 

g) Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado 
de las recomendaciones de la Auditoría Interna, de la Contraloría General 
de la República y de los despachos de contadores públicos; en los últimos 
dos casos, cuando sean de su conocimiento, sin perjuicio de que se 
elaboren informes y se presenten al jerarca cuando las circunstancias lo 
ameriten. 

 

h) Mantener debidamente actualizado y en uso de su dependencia el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna. El 
mismo deberá ser emitido conforme los lineamientos generales de la 
Contraloría y en especial con lo establecido al respecto en la LGCI. 

 

i) Las demás competencias que contemplen la normativa legal, reglamentaria 
y técnica aplicable, con las limitaciones que establece el artículo 34 de la 
LGCI. 
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Dirección Ejecutiva 
 

Según las reformas generadas a la Ley de Administración Vial Nº 6324, la Dirección 
Ejecutiva del Cosevi tendrá las siguientes atribuciones: 
 
- Ejecutar los acuerdos y las demás resoluciones de la Junta Directiva, así como 

velar por el cumplimiento de sus resoluciones por parte de los demás 
funcionarios. 
 

- Organizar lo administrativo y financiero y, además, fungir como superior 
jerárquico en materia laboral, de los funcionarios del Cosevi, conforme a esta 
Ley, los reglamentos y las normas conexas; en consecuencia, ordenará la 
apertura y tramitación de los procedimientos administrativos disciplinarios. 

 
- Informar a la Junta Directiva de los asuntos de interés para la Institución y 

proponer los acuerdos que considere convenientes. 
 
- Proponer al presidente, atendiendo las peticiones de los demás miembros de la 

Junta Directiva del Cosevi, el orden del día para las sesiones de ese órgano. 
 

- Presentar, a la Junta Directiva, los proyectos de presupuesto, ordinarios y 
extraordinarios para el período fiscal correspondiente, así como las 
modificaciones respectivas y, una vez aprobados, vigilar su correcta aplicación. 

 
- Ejecutar los acuerdos y las demás resoluciones de la Junta Directiva del Cosevi 

y asistir a sus sesiones con voz, pero sin voto. 
 
- Atender las relaciones de la Institución con los personeros de gobierno, sus 

dependencias e instituciones y las demás entidades, nacionales y extranjeras. 
 
- Firmar todo tipo de contratos que este órgano deba suscribir, salvo que, por 

disposición legal le corresponda al presidente de la Junta Directiva o a otros 
órganos. 

 
- Elaborar los planes operativos anuales y el presupuesto de la Institución y 

presentarlos a la Junta Directiva del Cosevi, para su aprobación. 
 
- Someter a la aprobación de la Junta Directiva del Consejo, los programas de 

trabajo internos. 
 
- Presentar, ante la Junta Directiva del Cosevi informes trimestrales como 

mínimo, sobre el desarrollo de la ejecución de los programas, proyectos y 
presupuestos. 
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- Conocer los recursos de revocatoria que se interpongan contra actuaciones de 
la Dirección que no correspondan a la ejecución de actos específicos de la Junta 
Directiva del Cosevi. 

 
- Ejecutar cualquier otra gestión, expresamente encomendada por la Junta 

Directiva del Cosevi o su presidente. 
 
- Todas las funciones que en el futuro se consideren necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos y fines de la Institución. 
 
Asesoría Legal  
 
- Resolver las consultas legales de la institución y recomendar las acciones a 

seguir. 
 
- Dictar políticas y directrices sobre procedimientos de contratación administrativa 

y aprobar su contenido desde el punto de vista de legalidad de los mismos. 
 
- Realizar estudios legales. 
 
- Representar ante los tribunales de justicia los intereses institucionales. 
 
- Dar seguimiento a las acciones judiciales establecidas por el Consejo ante 

terceros. 
 
- Asesorar al Consejo en materia laboral. 
 
- Preparar contratos y convenios para la firma de las autoridades competentes y 

la contratación administrativa. 
 
- Resolver los recursos de inconformidad contra las boletas de citación 

interpuestos a tenor del artículo 152 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas y 
Terrestres (una vez que entre a regir las reformas aprobadas).  

 

 

Asesoría en Tecnología de la Información 
 

- Promover   el    desarrollo y consolidación de   una “cultura informática 
institucional”.  

 
- Identificar las necesidades de software y hardware en el Consejo y sus 

proyectos y programas. 
 
- Emitir criterio técnico en la adquisición de equipo y programas para el Consejo 

y sus proyectos y programas. 
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- Desarrollar la arquitectura de los sistemas informáticos que requiere el Consejo. 
 
- Contratar a expertos en la programación de sistemas con base en las 

arquitecturas definidas. 
 
- Promover la capacitación del personal del Consejo y los proyectos y programas 

afectados a éste en Tecnología de la información. 
 
- Velar por el uso adecuado del equipo informático y las redes y programas por 

parte de los funcionarios del Consejo, así como de los proyectos y programas 
financiados con recursos de éste. 
 

- Diseñar modelos operativos de los sistemas de información y su integración 
basados en la utilización de la informática y las telecomunicaciones 
(Telemática). 

 
- Implementar los diferentes componentes de las Normas Técnicas para la 

Gestión y el Control de Tecnología de la Información, para coadyuvar al 
fortalecimiento de los procesos de los diferentes servicios que brinda la 
institución. 

 

 

Planificación Institucional 
 

Las principales funciones a realizar por la Unidad de Planificación Institucional, 
según se establece en el Reglamento del Sistema Nacional de Planificación 
N°37735 – Plan, específicamente en el Capítulo III Las Unidades de Planificación 
Institucional; Artículo 28 son las siguientes: 
 

1. Dirigir los procesos de planificación institucional dentro de los lineamientos, 
metodologías y procedimientos establecidos por la o el jerarca institucional y 
por el SNP.  

 
2. Operar como parte integrante del SNP para asegurar su efectivo 

funcionamiento y el cumplimiento de los instrumentos de planificación y de 
rendición de cuentas.  
 

3. Colaborar con MIDEPLAN como rector técnico del SNP, proporcionando los 
insumos y requerimientos que les solicite.  
 

4. Dirigir y coordinar los procesos de seguimiento y evaluación del cumplimiento 
institucional de las políticas y metas establecidas en el PND y en los 
instrumentos de planificación institucional, considerando otros instrumentos 
de planificación nacional, sectorial y regional.  
 



 

 

 

 

 

WWW. COSEVI.GO.CR  

41 

5. Formular el PEI con sujeción a los lineamientos, metodologías y 
procedimientos emitidos por MIDEPLAN.  
 

6. Elaborar y proponer a la o al jerarca institucional el POI y verificar su 
incorporación en la formulación de los presupuestos institucionales. 
 

7. Formular el Programa Institucional de Inversiones Públicas, verificando su 
concordancia con las prioridades establecidas en el PND, en el PEI y con las 
políticas de endeudamiento público, así como inscribir los proyectos de 
inversión pública en el Banco de Proyectos de Inversión Pública de 
MIDEPLAN y velar por el seguimiento de su ejecución.  
 

8. Apoyar a las o los jerarcas institucionales en las actividades de rendición de 
cuentas de la gestión institucional, con inclusión de la elaboración de 
memorias e informes que fomenten mayor transparencia ante la ciudadanía.  
 

9. Rendir informes semestrales y anuales ante la o el jerarca institucional sobre 
la evolución de la institución en el marco del Plan Nacional de Desarrollo.  

 
10. Proponer iniciativas de evaluación que sirvan para analizar los efectos de las 

estrategias y de las políticas que han sido implementadas e impulsar medidas 
de mejoramiento continuo de la planificación institucional.  

 
11. Verificar el alineamiento de los proyectos de cooperación internacional que 

se realicen en la institución con las prioridades nacionales y velar por su 
inscripción en el SIGECI.  
 

12. Apoyar a la o el jerarca institucional en la realización de labores de control 
interno y valoración del riesgo institucional, en concordancia con la 
planificación institucional y conforme a las directrices emitidas por la 
Contraloría General de la República. 
 

13. Proponer los diseños de los procesos de organización institucional y dar 
seguimiento a las reorganizaciones aprobadas por MIDEPLAN, informando 
oportunamente a la o el jerarca institucional y a MIDEPLAN.  
 

14. Realizar análisis y estudios sobre el comportamiento institucional para 
apoyar propuestas de desarrollo de mediano y largo plazo.  
 

15. Coordinar con las oficinas de la respectiva institución la transferencia de 
información al Centro de Información de Planificación para el Desarrollo.  
 

16. Mantener actualizados registros sobre información y estadísticas de la 
gestión estratégica institucional, incluyendo la generación de estándares y 
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parámetros que sirvan de insumos para la formulación y ejecución de la 
gestión institucional y para la evaluación de sus resultados e impactos.  

 
17. Promover la desconcentración y descentralización cuando previos estudios 

técnicos se determine su conveniencia para mejorar la prestación de los 
servicios públicos que brinda su institución.  
 

18. Velar por la participación ciudadana en los procesos de planificación 
institucional.  
 

19.  Cooperar y coordinar actividades con las Secretarías Sectoriales para una 
efectiva integración del respectivo sector. Las UPI y las Secretarías 
Sectoriales generarán alianzas para desarrollar procesos de planificación 
conjuntos y de responsabilidad compartida.  
 

20.  Establecer y coordinar acciones de capacitación institucional en aspectos de 
planificación.  

 
21. Establecer en forma conjunta con los demás miembros de la Comisión de 

Formulación Plan Operativo - Presupuesto, la metodología para la 
formulación, control y evaluación de las acciones institucionales de cada 
período presupuestario, en nivel nacional, sectorial y regional. 

 
22. Mantener la coordinación interinstitucional (Mideplan, Autoridad 

Presupuestaria, Ministerio de Hacienda y la Contraloría General de la 
República) necesaria para la gestión del Plan Operativo – Presupuesto y la 
respectiva Evaluación de Acciones Sustantivas, en otros asuntos 
relacionados con esta materia.   
 

23. Establecer coordinación permanente con el Proceso Financiero para la 
ejecución de presupuesto versus Plan Operativo, modificaciones 
presupuestarias y todo asunto relativo a la buena concordancia entre Plan 
Operativo y Presupuesto en aras del cumplimiento de objetivos y metas 
propuestas. 
 

24. Enviar en tiempo e incluir en los sistemas informáticos de planes, proyectos 
y otros que estén activos, todos los documentos que exijan los entes externos 
en materia de planificación, con el fin de que el COSEVI cumpla a cabalidad 
con las disposiciones de la rendición de cuentas. 
 

25. Establecer un “Sistema de Control Interno” con fundamento en la normativa 
legal vigente y acorde con las atribuciones y ámbito de la labor de la 
dependencia, que garantice el cumplimiento de los objetivos internos e 
institucionales; así como autoevaluarse, al menos, una vez al año para 
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determinar la efectividad del sistema de control interno y mejorarlo si se 
requiere. 

 
26. Cualesquiera otras que contribuyan al logro de sus cometidos.  

 
Además, se agrega aquellas funciones que actualmente realiza la Unidad de 
Planificación Institucional y que se derivan o contemplan en forma general dentro 
del reglamento citado, y que se consideran estratégicas para la gestión de la unidad 
y de la institucional, a saber: 
 

✓ Establecer en forma conjunta con los demás miembros de la Comisión de 
Formulación Plan Operativo - Presupuesto, la metodología para la 
formulación, control y evaluación de las acciones institucionales de cada 
período presupuestario, en nivel nacional, sectorial y regional. 

 
✓ Mantener la coordinación interinstitucional (Mideplan, Autoridad 

Presupuestaria, Ministerio de Hacienda y la Contraloría General de la 
República) necesaria para la gestión del Plan Operativo – Presupuesto y la 
respectiva Evaluación de Acciones Sustantivas, en otros asuntos 
relacionados con esta materia.   

 
✓ Establecer coordinación permanente con el Proceso Financiero para la 

ejecución de presupuesto versus Plan Operativo, modificaciones 
presupuestarias y todo asunto relativo a la buena concordancia entre Plan 
Operativo y Presupuesto en aras del cumplimiento de objetivos y metas 
propuestas. 

 
✓ Enviar en tiempo e incluir en los sistemas informáticos de planes, proyectos 

y otros que estén activos, todos los documentos que exijan los entes externos 
en materia de planificación, con el fin de que el COSEVI cumpla a cabalidad 
con las disposiciones de la rendición de cuentas. 

 
Dirección Logística 
 
- Adquirir bienes y servicios de conformidad con los requerimientos y la 

disponibilidad de recursos financieros. 
 
- Dar servicios de apoyo – directamente o por contratación como vigilancia, 

transportes, seguridad, fotocopiado, aseo, limpieza, ornato, mantenimiento 
preventivo y correctivo de edificios, maquinaria y equipos, etc. 

 
- Administrar y conducir el desarrollo y la gestión humana del Consejo y sus 

proyectos y programas. 
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- Brindar servicio de consulta y trámite de resoluciones y certificaciones a las 
personas que así lo soliciten. 

- Elaborar conjuntamente con tecnología de la información los sistemas de pago 
a proveedores de bienes y servicios y velar por su actualización y 
mantenimiento. 

 
Dirección Financiera 
 

- Promover y dirigir la planificación financiera en el Consejo. 
 
- Promover el desarrollo y mantenimiento de una cultura institucional de uso 

racional de los recursos financieros. 
 
- Conjuntamente con las demás áreas de la institución y la colaboración directa 

de la Dirección de Proyectos, elaborar la formulación presupuestaria de la 
Institución y de los proyectos y programas asignados. 

 
- Promover con la ayuda de tecnologías, el desarrollo de sistemas eficientes y 

oportunos para garantizar el recaudo de los ingresos financieros de la 
Institución. 

 
- Desarrollar sistemas tecnológicos que le permitan la mejor administración e 

inversión de los recursos financieros captados. 
 
- Controlar la ejecución presupuestaria. 
 
- Diseñar modificaciones presupuestarias. 
 
- Mantener integrados los sistemas contables, presupuestario y financiero e 

informar oportunamente sobre los resultados de la gestión financiero – 
presupuestaria de la Institución y de los proyectos y programas afectados con 
recursos de ésta.   

 
- Autorizar el pago a proveedores y contratistas según programas de 

adquisiciones, contratos y convenios debidamente autorizados y refrendados. 
 
- Pagar proveedores. 
 
- Emitir los giros correspondientes a planillas y cargas sociales.  
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Dirección de Proyectos 
 

- Formular en coordinación con el Director de Proyectos las prioridades de 
investigación en materia de seguridad vial y prevención de accidentes de 
tránsito, según directrices emanadas por la Junta Directiva.  

 
- Diagnosticar y analizar el comportamiento de los factores asociados al 

Sistema de Tránsito (la vía y su entorno, la flota vehicular, factor humano, 
factor económico) con la finalidad de determinar las prioridades de 
investigación que suministren información para la creación de acciones que 
impacten positivamente en Seguridad Vial. 

 
- Determinar y clasificar las prioridades de investigación en seguridad vial en el 

país. 
 

- Formular, diseñar y ejecutar proyectos de investigación sobre los distintos 
componentes del tránsito nacional (ejemplo, flota vehicular, factores 
humanos, factores de la vía y su entorno, factores económicos, análisis 
epidemiológico de los accidentes de tránsito, educación vial), así como 
aquellos proyectos   plataforma   que   faciliten los procesos de investigación 
(ejemplo; Sistema de Información).  

 
- Capacitar en las técnicas de investigación en seguridad vial a las entidades 

gubernamentales y no gubernamentales (análisis y vigilancia epidemiológica 
de accidentes de tránsito, análisis de conflicto, auditorias de seguridad vial, 
análisis estadístico, construcción de indicadores de riesgo de accidentes de 
tránsito y sus consecuencias) 

 
- Coordinar y asesorar las actividades técnico-científicas y administrativas de 

los proyectos de investigación en materia de seguridad vial intra e 
interinstitucionales, mediante técnicas de investigación, así como de la 
aplicación de metodologías propias del tema, tales como Auditorias de 
Seguridad Vial, Análisis de Conflicto de Tránsito, Identificación de Puntos 
Negros, Análisis epidemiológico. 

 
- Coordinar y asesorar el desarrollo y mejora del sistema de información 

estadística en accidentes de tránsito y su entorno, de acuerdo a las 
necesidades del país. 

 
- Coordinar y asesorar intra e inter Institucional, la elaboración, análisis y 

actualización del diagnóstico de la Seguridad Vial.  
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- Asesorar con criterio técnico en materia de seguridad vial en coordinación con 
los otros departamentos de la Dirección de Proyectos, en la formulación de 
proyectos de seguridad vial sometidos a consideración del COSEVI. 

 
- Asesorar en materia de Gestión Local de Proyectos de Seguridad Vial a las 

distintas organizaciones conformadas por la sociedad civil, empresa privada 
y otras instituciones públicas (Centros Educativos Seguros, Empresas 
Seguras, Programa de Asistencia Municipal en Seguridad Vial, entre otros). 

 
- Proveer la información necesaria, oportuna y actualizada a la Administración 

Superior, para apoyar la toma de decisiones. 
 

- Dotar a los usuarios del sistema de tránsito de la información apropiada sobre 
la situación en cifras y en factores de riesgo de la seguridad vial nacional. 

 
- Formular, monitorear y evaluar campañas de comunicación y mercadeo social 

sobre hábitos seguros de desempeño en el sistema nacional de tránsito.  
 

- Producir, supervisar y evaluar el material promocional – educativo dirigido a 
usuarios del sistema de tránsito de acuerdo a su rol de desempeño.  

 
- Planificar, coordinar e implementar estrategias de comunicación que 

divulguen y proyecten las acciones - proyectos institucionales a través del uso 
de los medios de comunicación masivos y regionales. 

 
- Proponer, liderar, formular, supervisar y evaluar una Estrategia Nacional sobre 

Comunicación y Promoción de la Seguridad Vial, en conjunto con otras 
instituciones vinculadas al tema de la seguridad vial y la prevención de 
accidentes de tránsito (proyectos unificados). 

 
- Promover, supervisar técnicamente y evaluar los tres programas insignias de 

la promoción y mercadeo social de la seguridad vial en Costa Rica a saber:  
Programa de Asistencia Municipal en Seguridad Vial, Centros Educativos 
Seguros y Empresas Seguras.  
 

- Coordinar, administrar y evaluar la Base de Datos y el Registro Informático 
Nacional sobre Proyectos y Organizaciones Locales de Promoción de la 
Seguridad Vial. 

 
- Promover y facilitar el acompañamiento técnico y capacitación a las 

organizaciones locales de seguridad vial en el desarrollo de proyectos de 
seguridad vial.  
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- Establecer e implementar, en conjunto con las Direcciones Financiera y 
Logística, los controles necesarios para garantizarle a la Administración 
Superior, (Junta Directiva y Dirección Ejecutiva) que los recursos financieros, 
materiales y logísticos aportados por el COSEVI a las Municipalidades, sean 
utilizados de manera eficiente y eficaz en la ejecución de soluciones de 
seguridad vial, en coordinación con el Programa de Asistencia Municipal en 
Seguridad Vial.  

 
- Establecer e implementar los controles necesarios para garantizarle a la 

Administración Superior, (Junta Directiva y Dirección Ejecutiva) que los 
recursos financieros, materiales y logísticos aportados por el COSEVI para el 
desarrollo de los diferentes proyectos de comunicación y promoción sean 
utilizados de manera eficiente y eficaz en la ejecución de soluciones de 
seguridad vial. 

 
- Asesorar al Programa de Asistencia Municipal en Seguridad Vial, Empresas 

Seguras y Centros Educativos Seguros sobre las acciones que van a 
desarrollar en materia de seguridad vial, instrumentándolos con metodologías 
teórico- prácticas sobre la promoción de estilos de vida seguros. 
 

- Coordinar con las distintas   organizaciones   e   instituciones estatales y 
privadas (MEP, SALUD, CCSS. INS, IAFA, MOPT Y EMPRESAS) sobre la 
articulación de esfuerzos para promocionar la seguridad vial. 
 

- Establecer y coordinar los enlaces estratégicos con el Ministerio de Educación 
Pública para el desarrollo e implementación del Decreto Ejecutivo N. MOPT-
MEP en la formación de una cultura de educación vial, en conjunto con la 
Dirección de Educación Vial. 
 

- Investigar, recopilar y analizar información internacional en materia de 
seguridad vial a través de medios electrónicos, medios escritos y contacto 
personal (expertos internacionales en seguridad vial). 
 

- Traducir, adecuar, validar y divulgar documentación e información en 
seguridad vial como insumo a los productos de comunicación y promoción de 
la seguridad vial, que se generan en la Dirección de Proyectos y otras 
instituciones involucradas con el tema, así como para fortalecer el Centro de 
Documentación en Seguridad Vial de la Dirección. 

 
Asimismo, y con base en las reformas parciales a la Ley de Tránsito, el Consejo 
de Seguridad Vial, mediante la Dirección de Proyectos será el ente competente 
para velar que las personas infractoras puedan acreditarse nuevamente como 
conductores, una vez que haya transcurrido el plazo de suspensión 
correspondiente y haya cumplido el requisito de la prestación de servicios. 
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Serán responsabilidades del Consejo de Seguridad Vial, ejecutadas mediante la 
Dirección de Proyectos (Departamento de Reinserción y Recuperación de 
Puntos), las siguientes: 
 
- Establecer los contactos intra e inter institucionales pertinentes para     

coordinar la definición de los lugares a desarrollar el proyecto. 
 

- Firma de convenios institucionales que definan y regulen la coordinación, 
cuando se considere necesario. 

 
- Responder las solicitudes de las personas infractoras mediante resoluciones 

administrativas (que incluya papel de las partes involucradas) en los plazos 
establecidos en la ley y reglamento respectivos (plazo máximo de cinco días 
hábiles). 

 
- Realizar una entrevista inicial con las personas imputadas para definir lugar y 

horario para la prestación del servicio y apertura del expediente. 
 

- Realizar referencias a instituciones participantes sobre participación de la 
persona en el programa. 
 

- Capacitar previamente a las personas interesadas, con el fin de que tengan 
una preparación de calidad y generar agentes multiplicadores de información 
efectiva y objetiva. Las horas de capacitación previa se tomarán en cuenta 
como parte del total de horas que se deben desempeñar. 

 
- Autorizar nuevas instituciones con quienes se puede coordinar y no se hayan 

considerado con anterioridad para el desarrollo del servicio comunal. 
 

- Autorizar la extensión del plazo del cumplimiento de las horas, en casos 
excepcionales tales como problemas de salud graves, muerte de un familiar 
de primer grado de consanguinidad únicamente, siempre y cuando haya una 
solicitud escrita y se adjunten los documentos probatorios de la situación 
expuesta. 

 
- Definir mecanismos de supervisión y control, cuando lo considere pertinente 

 
- Actualizar información relativa al cumplimiento parcial o total de la sanción en 

el expediente personal. 
 

- En aquellos casos, cuando la persona ejecute las tareas directamente para la 
institución, deberá llevar un registro- control sobre la participación de las 
mismas. 
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- Informar de manera oportuna y expedita el cumplimiento de la sanción al 
Departamento de Licencias, para la reacreditación de los puntos. 

 
- Otras tareas que se consideren necesarias para la buena ejecución del 

proyecto. 
 

 

2.5- ORGANIGRAMA 
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2.6- Recursos Humanos.  Relación de Puestos 2026. 

 
En general el Consejo de Seguridad Vial cuenta con un total de recurso humano de 
428 funcionarios, distribuidos en 347 plazas que corresponden al Área 1- 
Administración Superior, que es la parte administrativa – logística de apoyo a las 
labores sustantivas ejecutadas por el Área 2- Movilidad y Seguridad Vial, que cuenta 
con un total de 79 plazas.  
 
El área 2, está compuesto por cuatro actividades a saber: Dirección General de 
Ingeniería de Tránsito que tiene 42 funcionarios pagados por el Consejo de 
Seguridad Vial, Dirección General de Educación Vial con 2 puestos y la Dirección 
de Proyectos con 35 puestos. 
 
 

ACTIVIDAD 
NUMERO DE 

PUESTOS 

AREA 1   

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 347 

  

AREA 2   

DIRECCION GENERAL DE INGENIERIA 
DE TRANSITO 

42 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
VIAL 

2 

DIRECCION DE PROYECTOS 35 

TOTAL AREA 2 79 

TOTAL GENERAL  426 

Fuente: Consejo de Seguridad Vial. Relación de Puestos 2026. Departamento de Gestión 
y Desarrollo Humano.   
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2.7- DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL (FODA). 
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3- MARCO FILOSÓFICO INSTITUCIONAL. 
 
3.1 Visión. 
 
El Consejo de Seguridad Vial redefine su acción institucional en el año 2023, con la 
formulación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, 2023-2030.  
 
De ahí, que se plantea la visión del Consejo de Seguridad Vial, como ser una 
organización especializada e innovadora en seguridad vial y movilidad activa del 
país, líder en la promoción de política pública, haciendo uso eficiente de recursos 
materiales, financieros, tecnológicos y humanos para generar valor público hacia 
los usuarios del sistema de infraestructura y transportes y ser reconocidos a nivel 
iberoamericano.  
 
3.2 Misión.  
 
El Consejo de Seguridad Vial es la organización rectora y gestora de la seguridad 

vial y movilidad activa del país; así como, prestadora de trámites y servicios, con la 

finalidad de brindar un apoyo esencial en la mejora de la movilidad segura, 

saludable y sostenible en carreteras, de los usuarios del sistema de infraestructura 

y transporte. 

 

3.3-Objetivo general 

 

Alcanzar una reducción de la tasa de mortalidad por accidentes de tránsito por cada 

cien mil habitantes en 1,67 puntos al 2030, mediante el desarrollo de acciones de 

seguridad vial y movilidad activa en el sistema de infraestructura y transporte 

costarricense.  

 

3.3.1-Objetivos específicos 

 

3.3.1.2-Desarrollar acciones innovadoras que potencien la mejora en el 

sistema de infraestructura y transporte costarricense, mediante el uso 

de talento humano multidisciplinario y especializado, con el fin de 

desarrollar medidas de eficacia comprobada en seguridad vial y 

movilidad activa.  

3.3.1.3-Promover el desarrollo de política pública en seguridad vial y movilidad 

activa, mediante la generación de lineamientos y acciones propias en 

esta materia, en pos del favorecimiento de una cultura de seguridad 

vial  
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3.3.1.4-Generar trámites, servicios y acciones de forma eficiente y eficaz, a 

través de la mejora regulatoria y de servicios; así como, el 

establecimiento de las prioridades en la asignación de los recursos 

institucionales, con el fin de generar valor público a la sociedad civil. 

 

4-Líneas de acción estratégica (Políticas institucionales). 

 

7.1-Desarrollo de programas, proyectos o acciones de investigación en 

materia de seguridad vial y movilidad activa con evidencia comprobada.  

7.2-Implementación de acciones preventivas que garanticen una 

protección efectiva del usuario del sistema de infraestructura y transporte.  

7.3-Revisión y modernización de la normativa que rige la seguridad vial y 

movilidad activa.  

7.4-Promover, ejecutar y regular programas, proyectos o acciones de 

movilidad segura, saludable y sostenible, que contribuyan a reducir los 

accidentes de tránsito y la contaminación ambiental causada por los 

vehículos automotores. 

7.5-Desarrollo de una eficiente gestión administrativa, tecnológica, 

humana y financiera.  

7.6-Fortalecimiento de trámites y servicios a través del sistema de mejora 

regulatoria con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y 

Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC).  

 
 
5- VALORES 
 
Los valores de la organización marcan el camino ético de su quehacer y el 

comportamiento de todos y cada uno de sus funcionarios en las actividades 

cotidianas que se emprendan, “son el resultado de la práctica, la realidad y el 

entendimiento que como funcionarios y funcionarias del Cosevi se tiene, pero desde 

la perspectiva personal, laboral y social” (Consejo de Seguridad Vial, 2018, p. 9). En 

ese sentido tomando como referencia los establecido en el Manual de ética y valores 

(Consejo de Seguridad Vial, 2018), la institución ha definido seis valores 

fundamentales compartidos, los cuales corresponde a: 

 

• Respeto: Capacidad de ser tolerantes con los demás valorando y 

aceptando las diferencias, sus derechos, sus intereses y su dignidad, en 

apego a las ·normas y las buenas costumbres para brindar un servicio de 

calidad y eficiencia. 
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• Responsabilidad: Cumplir con las funciones, objetivos y metas, deberes 

y derechos, enfrentando las consecuencias (positivas y negativas) de las 

acciones.  

• Honestidad: Actuar con sinceridad, justicia y verdad, haciendo las cosas 

correctamente, dando el buen ejemplo, mostrando integridad, confianza 

y franqueza.  

• Solidaridad: Trabajar en forma colaborativa, empática y desinteresada 

con el fin de apoyar a los demás para el logro de metas en común y 

especialmente para que superen las dificultades.  

• Compromiso: Realizar con sentido de obligación y responsabilidad, las 

labores para el logro de los objetivos.  

• Transparencia: Actuar conscientes de la responsabilidad de rendir 

cuentas y proporcionar la información sobre los actos que realizamos.  

 
 

6- Ejes estratégicos (factores claves de éxito.) 
 

6.1- Organización especializada e innovadora 

 

Organización caracterizada por disponer de personal multidisciplinario 

con formación técnica y profesional especializada en medidas de 

eficacia comprobada en seguridad vial y movilidad activa.  

 

6.2- Líder en la promoción de política pública 

 

Experiencia y compromiso en la generación de lineamientos y 

acciones en materia de seguridad vial y movilidad activa. 

 

6.3-Uso eficiente de recursos 

 

Prestación de trámites, servicios y manejo de planes, programas y 

proyectos eficientes y eficaces orientados a la generación de valor 

público. 

 
 

7- RECURSOS 
 
Para desarrollar sus funciones el Consejo de Seguridad Vial, cuenta con una serie 
de recursos que, utilizados de forma eficiente y eficaz, le permiten desarrollar su 
gestión institucional para la mejora de la movilidad segura, saludable y sostenible 
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dirigida a la protección del usuario del sistema de infraestructura y transporte.  Entre 
esos recursos están: 
 
-Infraestructura instalada para la producción de servicios de seguridad vial en el 
país. 
 
-En materia de Seguridad Vial se cuenta con personal de línea técnica y 
profesionales debidamente capacitados y con experiencia para intervenir sobre las 
acciones sustantiva de los proyectos que financia, da seguimiento, controla y evalúa 
el Consejo de Seguridad Vial. 
 
- Se cuenta con un total de recursos humanos de 428 funcionarios, ubicadas 347 
plazas en el Consejo, 42 en la Dirección General de Ingeniería de Tránsito y 2 en la 
Dirección General de Educación Vial y 37 en la Dirección de Proyectos. 
 
- El Consejo de Seguridad Vial cuenta con recursos propios obtenidos 
principalmente del Fondo de Seguridad Vial, los cuales, ingresan al fondo general 
del Ministerio de Hacienda. Los recursos se asignan mediante los presupuestos 
ordinarios de la República, a través del presupuesto del Ministerio de Obras Pública 
y Transportes (MOPT). 
 

- En materia tecnológica se cuenta con un portal institucional, equipos de cómputo 
y licencias, conectividad a los sistemas institucionales. 

 

- En bienes materiales de cuenta con 55 vehículos institucionales, mobiliario y 
equipo de oficina en 16 instalaciones propias. 
 
 
8- FINANCIAMIENTO 
 
Para el cumplimiento de sus funciones el Consejo de Seguridad Vial contará con los 
siguientes recursos financieros. 
 
a. Las sumas que se le asignen en los presupuestos ordinarios de la República. 
 
b. Las sumas recaudadas por las multas de tránsito a que se refiere el artículo N° 
10 inciso c) de la Ley de Administración Vial N°6324. 
 
c. Las donaciones que reciba tanto de los entes descentralizados del Estado, a los 
cuales se les autoriza para hacerlas, así como de personas físicas o jurídicas del 
sector privado. 
 
d. Ingresos originados en los distintos servicios que prestan las direcciones de 
Educación Vial, Ingeniería de Tránsito, Policía de Tránsito y el propio COSEVI. 
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e. Ingresos por permisos de carga limitada; Decreto N°2500 9-MOPT (Reglamento 
para el Servicio de Transporte de Carga Limitada); la tarifa por estos conceptos fue 
modificada mediante Decreto Ejecutivo Nº 30968 – MOPT del 07 de febrero del 
2003, Gaceta Nº 27. El costo para la expedición de permisos para la prestación del 
servicio de carga limitada es de ¢12.000,00. 

 
f. Derechos de matrícula.  En los últimos años estos ingresos se recibían para la 
Caja Única del Estado. A partir de 1996 no se aplica la Ley N°6999 a este Consejo 
por ser una institución semiautónoma. La tarifa por este concepto fue modificada 
mediante Decreto Ejecutivo Nº 30968 – MOPT del 07 de febrero del 2003, Gaceta 
Nº 27. 
 
g. Ingresos varios no especificados. Intereses de mora por la cancelación tardía de 
las multas de tránsito. Intereses depositados de carta de crédito. Ingresos 
correspondientes a decomiso de rótulos y depósitos por incumplimiento contractual, 
entre otros. 
 
h. Ingresos por acarreo de vehículos detenidos. 
 
i. Ingresos por custodia de vehículos detenidos. 
 
j. Intereses sobre Cuentas Corrientes y Otros Depósitos en Bancos Estatales; 
conciernen a los intereses sobre las cuentas corrientes del Sistema Bancario 
Nacional autorizadas al COSEVI, por la Tesorería Nacional, para la recaudación de 
los recursos que conforman el Fondo de Seguridad Vial. Es importante mencionar 
que conforme al Artículo 58 “Intereses Generados en Cuentas Autorizadas” del 
Reglamento de Caja Única del Estado, estos dineros deben ser trasladados al 
Fondo General del Gobierno del Ministerio de Hacienda, por lo que mensualmente 
se realiza su traslado. 
 
k. Los aportes complementarios que acuerde el Consejo de Administración del 
Consejo Nacional de Vialidad, con el fin de apoyar programas para mejorar la 
seguridad vial. 
 
l.  Transferencias Corrientes de Instituciones Públicas Financieras. Conforme a la 
Ley N° 9112, se reforma el literal b) del artículo 10 de la Ley N°. 6324, Ley de 
Administración Vial, de 24 de mayo de 1979, el cual dispone lo siguiente: 
 

 

9- MERCADO PÚBLICO (Mercado Meta). 
 
Para el cumplimiento eficiente de los objetivos institucionales, el Consejo de 
Seguridad Vial ofrece una gama de servicios que van dirigidos a un mercado 
público, entendido éste como el sector de población hacia el cual se dirigen los 
bienes y servicios que genera la institución. 
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Este mercado incluye a todos los miembros de la población, estableciendo grupos 
homogéneos de acuerdo a características demográficas y geográficas de los 
mismos, específicamente estará conformado por: 
 
a. Todos los adultos que deseen obtener su licencia de conducir, cualquiera que 

sea su tipo. 
 

b. Los conductores de vehículos automotores o no automotores. 
 
c. Todo peatón que circule por el sistema de infraestructura y transporte. 
 
d. Los niños y adolescentes en edad preescolar, escolar y secundaria. Así como 
personas de la tercera edad. 
 
e. Pasajeros de vehículo particular y servicio público.  
 
El mercado completo del Consejo de Seguridad Vial está constituido por 5.044.197 
habitantes (Población de Costa Rica; Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
Año 2022), 2.396.091 vehículos inscritos año 2018 (Fuente: La estimación se hace 
a partir de la base de datos de bienes y muebles de la Dirección de Informática, 
Registro Nacional, Costa Rica. Año 2018) y una red vial nacional de 44.537 
kilómetros, de los cuales 7.824,4 kilómetros corresponden a la Red Vial Nacional, 
competencia del Consejo Nacional de Vialidad y 36.712,6 kilómetros corresponden 
a la Red Cantonal; administrada por las municipalidades (Costa Rica: Longitud de 
la red vial datos actualizados a junio 2022: Cosevi) 

 

 

10- SERVICIOS. 
 
Los servicios de Seguridad Vial que brinda al Consejo a los diversos usuarios de 
la Red Vial, están orientados a disminuir accidentes de tránsito y sus 
consecuencias. 
 
Entre estos servicios se pueden señalar: 
 
Acciones policiales para el control de límites de velocidad con radar, detención de 
conductores ebrios en las vías públicas, vigilar el irrespeto al señalamiento vial, 
verificar el uso de dispositivos pasivos de seguridad como cinturón de seguridad 
en la conducción, uso de casco, silla para bebe. 
 
Curso de Educación Vial para futuros conductores. 
 
 Módulos de Educación Vial para impartir a escolares. 
 
 Curso de Seguridad Vial para impartir a escolares. 
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Señalamiento vial vertical y horizontal. 
 
Implementación de acciones en seguridad vial en centros educativos. 
 
 Instalación de sistemas fotovoltaicos en semáforos. 
 
Asesoría técnica a las municipalidades del país para el desarrollo de proyectos de 
Seguridad Vial y conformación de cuerpos de oficiales de tránsito a nivel cantonal.  
 
 Registro y tramitación de boletas de citación. 
 
Pruebas de manejo para optar por la licencia de conducir. 
 
Colocación de dispositivos para el control de tránsito (señales de tránsito, 
captaluces y otros). 
 
 Promoción e integración de Empresas y Centros Educativos seguros, así como de 
Centros de Promoción de la Seguridad Vial. 
 
Campañas de seguridad vial. 
 
 Producción de material educativo. 
 
Actividades de promoción de comportamiento y hábitos seguros de desempeño en 
el sistema de tránsito. 
 
Investigaciones sobre factores de riesgo en la ocurrencia de accidentes de 
tránsito.  
 
 Capacitación a maestros, padres de familia y niños en seguridad vial. 
 
Supervisión de la red de Estaciones de Revisión Técnica Vehicular fijas o móviles, 
para incrementar la seguridad vial mediante el control de las condiciones mínimas 
de   seguridad   activa   y pasiva     exigidas     a los vehículos automotores.   
 
Procesos para la Reinserción y Recuperación de Puntos para aquellas personas 
infractoras que quieran acreditarse nuevamente como conductores, una vez que 
haya transcurrido el plazo de suspensión correspondiente y hayan cumplido el 
requisito de la prestación de servicios. 
 
Resolución de recursos de inconformidad contra las boletas de citación 
interpuestos a tenor del artículo 152 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas y 
Terrestres.  
 
Disposición de vehículos detenidos para gestión de residuos, donación y remate. 
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Devolución de placas y vehículos detenidos. 
 
Registro y supervisión de Acreditación de Escuelas Privadas de Conducción. 
 
 Acceso individual al sistema de puntos del conductor.  
 
Pago de servicios y trámites en línea. 
 
Portal de datos abiertos.  
 
Conformación de redes interinstitucionales de apoyo a víctimas de accidentes de 
tránsito. 
 
 Generación de constancia de solicitudes de vehículo eléctrico nuevo 100% cero 
emisiones. 
 
Programa de capacitación de auditores integrales de movilidad y seguridad vial. 
 
11- VÍNCULO PLAN DE MEDIANO PLAZO Y PLAN OPERATIVO 
INSTITUCIONAL (POI).  
 
Como parte de un proceso coherente y sistemático de planificación, está la 
identificación de las interconexiones entre los niveles de largo, mediano y corto 
plazo. 
 
Se establecen para el largo plazo planes con una temporalidad mayor a los 5 años; 
como de mediano plazo planes o programas menores de 5 años; de corto plazo 
programas y proyectos de 1 a 4 años. En nuestro país actualmente se cuenta solo 
con un plan de mediano plazo denominado Plan Nacional de Desarrollo, en el cual 
cada gobierno de turno plasma sus principales lineamientos de acción 
gubernamental. 
 
Para efectos del Plan Operativo Institucional del Consejo de Seguridad Vial, será 
necesario enunciar la vinculación del mismo con las políticas generales de Gobierno 
2023 – 2026, las cuales estarán plasmadas en el documento del Plan Nacional de 
Desarrollo y de Inversión Pública. 
 
Está integrado por 13 sectores, ubicándose al Consejo de Seguridad Vial en el Sector 
11- Obras Públicas y Transporte, que tiene como objetivo: Disminuir a 700 las muertes 
por accidentes de tránsito en el país. (Línea base 2019; 802 muertes).        
 

Para efectos de sustentar las diferentes acciones será imperativo partir de estos 
lineamientos. 
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En forma vinculante para la formulación del Plan Operativo - Presupuesto del Año 
2025, se tomó en consideración el Documento del Plan Nacional de Transportes de 
Costa Rica 2011-2035, ya que se han tomado en cuenta todos los documentos de 
planificación existentes, como planes estratégicos del propio MOPT, planes 
sectoriales, planes maestros de determinadas infraestructuras, propuestas de 
actuación de los agentes económicos y sociales. 
 
El Plan Nacional de Transporte y la actualización del marco sectorial se 
estructurará sobre tres pilares de acción estratégicos y seis ejes de trabajo 
transversales, de acuerdo con el siguiente esquema: 
 

 
 

Los tres pilares de acción estratégicos y sus objetivos centrales serán los siguientes: 
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El Marco promoverá la sinergia entre las intervenciones en transporte, logística y 
movilidad (integralidad) a fin de impactar en la reducción de los costos de transporte, 
la mejora del desempeño logístico de los corredores de integración prioritarios y una 
movilidad urbana sostenible, eficiente, accesible y segura. 

 
12-LINEAMIENTOS DE ACCION INSTITUCIONAL 
 
El Consejo de Seguridad Vial concibe la problemática generada en el Sistema de 
infraestructura y transporte, como una problemática social de alta complejidad que 
demanda un abordaje intersectorial e interdisciplinario, y que requiere así, mismo, 
de la incorporación de los gobiernos locales y organizaciones comunales para 
contribuir en la solución de dicha problemática. 
 
La problemática generada es producto de una interacción disfuncional entre los tres 
principales protagonistas del Sistema de infraestructura y transporte: el vehículo, la 
vía y su ambiente, el conductor, peatón, pasajero, condicionados por un contexto 
político, económico, social, cultural, educativo, tecnológico. Dado los daños que 
produce al ambiente y a las personas, se concibe también la problemática vial como 
un problema de Salud Pública. 
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MATRIZ POR METAS AREA 01 -ADMINISTRACIÓN SUPERIOR Y AREA 02 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

  
 

MATRIZ POR METAS 
 
 

AREA 01 -ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 
 

Y  
 

AREA 02 MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL 
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PRESUPUESTO  POR METAS SEGÚN PARTIDA Y SUBPARTIDAS  
PRESUPUESTARIAS. AREA 01- ADMINISTRACIÓN SUPERIOR Y AREA 02-
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 

  
PRESUPUESTO  POR METAS   
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  POR METAS AREA 01-ADMINISTRACIÓN  
SUPERIOR Y AREA 02- MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
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ANEXO 1 FICHA TÉCNICA A PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA. AÑO 2026 
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METODOLOGIA PARA DETERMINACIÓN DE COSTOS PARA EL PLAN 
OPERATIVO – PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
 
 
Para la determinación de costos del Plan Operativo – Presupuesto Institucional del 
2026 se procedió a utilizar la siguiente metodología: 
 
Se parte del documento del Plan Estratégico Nacional 2020 – 2050 y 
específicamente del Plan Estratégico Institucional 2023 – 2030; en donde se 
programa: Alcanzar una reducción de la tasa de mortalidad por accidentes de 
tránsito por cada cien mil habitantes en 1,67 puntos al 2030, mediante el desarrollo 
de acciones de seguridad vial y movilidad activa en el sistema de infraestructura y 
transporte costarricense.  
 

Esta acción está en correspondencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 3.6 
Accidentes de Tránsito y cuyo Rector país es el Ministerio de Salud. 
 
Para efectos de sustentar las diferentes acciones proyectadas, será imperativo partir 
de estos lineamientos. 
 

• Se concretan las políticas, misión y visión del Consejo de Seguridad Vial. 
 

• También se elabora un diagnóstico de la institución, utilizando el análisis 
FODA, para determinar fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

 

• Se proyectan los ingresos de la institución con base a series históricas y 
supuestos utilizados de las posibles reformas que tendrá la Ley de Tránsito 
en el aspecto de monto en multas, así como la determinación de las 
transferencias por ley a efectuarse en el período. 

 

• Se define la estructura programática, con la estructura organizacional de la 
institución en programas, subprogramas, proyectos y actividades para la 
asignación del presupuesto y la consecución de metas, así como los 
responsables de la ejecución de las mismas. 

 

• Se definen los objetivos generales y específicos, así como las acciones que 
se deberán ejecutar durante el período. 

 
 
INDICADORES DE EVALUACION 
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Las metas formuladas en el Plan Operativo – Presupuesto Institucional del 2026 
han sido cuantificadas con historiales y de acuerdo a las posibilidades financieras 
de la institución, sin embargo, existen imprevistos y situaciones que generan 
diferencias de un período a otro, por lo que llevar a cabo evaluaciones de avance 
de los proyectos es imprescindible para brindar un buen rendimiento de cuentas a 
la sociedad. 
 
Los siguientes indicadores miden los avances físicos, cronológicos, financieros y de 
eficiencia: 
 

Con la aplicación de esos indicadores se logra medir la ejecución del Plan Operativo 

– Presupuesto Institucional, para: 

 Determinar el cumplimiento de la ejecución de conformidad con los objetivos. 

• Obtener los avances en forma trimestral. 

• Evitar desvíos, recuperar la capacidad de ejecución y reorientar las acciones. 

• Dar lineamientos generales para la toma de decisiones. 

• Reorientar recursos, utilizarlos más eficientemente e incluso intensificar el 
uso de los mismos. 

• Redefinir tecnologías con el fin de disminuir costos. 

• Priorizar lugares de aplicación y reorientarlos si así se estima conveniente, 
ubicando puntos negros en accidentes de tránsito con mayor incidencia y de 
acuerdo a su necesidad. 

• Reprogramaciones para redefinir procesos con el propósito de acelerar las 
actividades, anticipar la iniciación de actividades futuras, reestructurar la 
interdependencia de las actividades. 
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Además, de la aplicación de estos indicadores se realiza un análisis por medio de 
la información emanada de la Dirección General de Policía de Tránsito, de las 
estadísticas en accidentes de tránsito generadas por el Área de Investigación de la 
Dirección de Proyectos, para verificar el impacto en la reducción de accidentes de 
tránsito y sus efectos en lugares donde se aplicaron las medidas programadas en 
operativos de tránsito, educación vial, promoción de la seguridad vial entre otros. 
 
En el caso específico de los proyectos de seguridad vial con la aplicación de los 
indicadores antes mencionados,  se logra no solo cuantificar los resultados de cada 
una de las metas propuestas, sino también un análisis del impacto en la disminución 
de accidentes o en la sensibilización de la población, que garantice que la institución 
cumpla su misión y los objetivos propuestos, por medio de un eficiente uso de los 
recursos humanos, financieros, logísticos y con las características que presenta la 
realidad institucional.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


